
 

 
Señor: 
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
Ciudad- 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: JUAN MANUEL FIGUEROA RICCI 
DEMANDADO: FABIO ENRIQUE ALARCON BARON y LUZ MARINA VANEGAS 
ABELLA  
Radicado:11001400303520220051600 
ASUNTO: REPOSICION MANDAMIENTO DE PAGO- EXCEPCIONES PREVIAS  

 
 
 

WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Bogotá, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi respectiva firma, a su Despacho en ejercicio al poder adjunto me permito 

interponer recurso de reposición al mandato de apremio emitido el pasado 03 de 

agosto de 2022 dentro del proceso del asunto en los siguientes términos: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. Falta de legitimidad en causa por activa. 

Ha de prosperar la presente excepción previa en atención que el 

demandante a través de la escritura pública que constituyo la hipoteca 

otorgo poder a la sociedad inversiones inmobiliaria chico por tanto 

carece de poder suficiente habida cuenta que el poder otorgado 

mediante escritura pública no ha sido revocado, clausula decima 

octava de la escritura pública ., sin embargo, en los anexos de la 

demanda no se avizora que quien otorga poder de inversiones chico 

sea el representante legal por tanto carece de poder al no existir el 

certificado de existencia y representación de la misma 

Lo anterior se desprende que en los anexos de la demanda no aparece 

certificado de existencia y representación de quien otorga poder. 

2- falta de requisitos esenciales del título valor 

La presente excepción de presenta en cuanto el bien inmueble fue 

afectado con patrimonio de familia y mediante escritura publica 

numero 2524 del 12 de noviembre de 2019 se levanto el mismo, sin 

embargo dentro de la mentada escritura la cual fue elaborada con la 

asesoría jurídica del demandante en la misma notaria 30 del circulo de 

notarios de Bogotá no se especifico o solicito la autorización de 

comisario de familia, ni del juez de familia que nombrase un tutor para 

que con su firma se autorizara toda vez que dentro del núcleo familiar 

se procreo un menor de edad por tanto dicho documento es nulo de 

pleno derecho por inobservancia de las normas de orden publico que 

obliga a la autorización del juez de familia el levantamiento cuando 

existen menores de edad, y exige la norma que los recursos se 

garanticen para la inversión de vivienda de los menores. 

Por tanto, la inscripción de la hipoteca no puede ser tenida en cuenta. 

 

Por lo anterior se solicita reponer el mandamiento de pago atacado 



Pruebas: 

Anexo: copia de la escritura pública número 2524 del 12 de noviembre de 2019 de 

la notaría 30 de Bogotá, copia de registro civil de nacimiento de la menor de edad 

hija de los demandados. 

De su Señoría, 
 
 
 

WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ 

Cédula de ciudadanía número 79.828.981, de Bogotá 

Tarjeta profesional número 251.573 del C.S. de la J 

Invaconsas1@gmail.com 
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Wilson Puentes Benitez <invaconsas1@gmail.com>

PODER
Fabio Alarcon <fabalarc@yahoo.com> 18 de mayo de 2023, 16:21
Para: invaconsas1@gmail.com

Señor:

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

Ciudad-

 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE:     JUAN MANUEL FIGUEROA RICCI

DEMANDADO:        FABIO ENRIQUE ALARCON BARON y LUZ MARINA VANEGAS ABELLA

Radicado:11001400303520220051600

 

ASUNTO:                 PODER        

 

 

FABIO ENRIQUE ALARCON BARON y LUZ MARINA VANEGAS ABELLA, mayores de edad
identificados como aparece al pide nuestras firmas, domiciliados en la ciudad de Bogotá D.C,
otorgamos poder especial amplio, suficiente al Dr.  WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79.828.981 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional No
251.573 del C. S. J. mail aurelito1974@gmail.com, invaconsas1@gmail.com para inicie y lleve
hasta su terminación defensa técnica dentro del proceso del asunto.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, cobrar títulos judiciales y hacerlos
efectivos, conciliar, reanudar, cobrar y retirar títulos judiciales que se encuentren depositados a
favor de este proceso, desistir, recibir, transigir, interponer recursos, incidentes y demás facultades
inherentes para el desempeño del cargo que se le otorga, así como las demás concedidas por la
ley de conformidad con lo prescrito en el artículo 77 del C.G.P.

 

Sírvase señor conciliador reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados.

 

Del señor conciliador,
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FABIO ENRIQUE ALARCON BARON               LUZ MARINA VANEGAS ABELLA

C.C                                                                            CC                             

Mail fabalarc@hotmail.com                                     lmvanegasa@csiconsultimg.com.co     

                                              

Acepto,

 

 

WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ

Cedula de Ciudadanía No. 79.828.981 de Bogotá D.C

Tarjeta Profesional No 251.573 del C. S. J

Aurelito1974@gmail.com invaconsas1@gmail.com
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Wilson Puentes Benitez <invaconsas1@gmail.com>

PODER
Luz Marina Vanegas Abella <luzmava30@hotmail.com> 18 de mayo de 2023, 16:06
Para: "invaconsas1@gmail.com" <invaconsas1@gmail.com>

Señor:

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C

Ciudad-

 

 

 

REFERENCIA:        PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO

DEMANDANTE:     JUAN MANUEL FIGUEROA RICCI

DEMANDADO:        FABIO ENRIQUE ALARCON BARON y LUZ MARINA VANEGAS ABELLA

Radicado:11001400303520220051600

 

ASUNTO:                 PODER        

 

 

FABIO ENRIQUE ALARCON BARON y LUZ MARINA VANEGAS ABELLA, mayores de edad
identificados como aparece al pide nuestras firmas, domiciliados en la ciudad de Bogotá D.C,
otorgamos poder especial amplio, suficiente al Dr.  WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ,
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79.828.981 de Bogotá D.C y Tarjeta Profesional No
251.573 del C. S. J. mail aurelito1974@gmail.com, invaconsas1@gmail.com para inicie y lleve
hasta su terminación defensa técnica dentro del proceso del asunto.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para recibir, cobrar títulos judiciales y hacerlos
efectivos, conciliar, reanudar, cobrar y retirar títulos judiciales que se encuentren depositados a
favor de este proceso, desistir, recibir, transigir, interponer recursos, incidentes y demás facultades
inherentes para el desempeño del cargo que se le otorga, así como las demás concedidas por la
ley de conformidad con lo prescrito en el artículo 77 del C.G.P.

 

Sírvase señor conciliador reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados.
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Del señor conciliador,

 

 

FABIO ENRIQUE ALARCON BARON               LUZ MARINA VANEGAS ABELLA

C.C                                                                            CC                             

Mail fabalarc@hotmail.com                                     lmvanegasa@csiconsultimg.com.co    

                                              

Acepto,

 

 

WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ

Cedula de Ciudadanía No. 79.828.981 de Bogotá D.C

Tarjeta Profesional No 251.573 del C. S. J

Aurelito1974@gmail.com invaconsas1@gmail.com


















